
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00719 
 
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LAMBDA INGENIERÍA S.A.S., 
EDILBERTO GARCÍA GARAVITO y GIOVANNA LUCIA PEÑA GARCÍA, como 
quiera que la demandada guardó silencio. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los demandados LAMBDA 
INGENIERÍA S.A.S., EDILBERTO GARCÍA GARAVITO y GIOVANNA LUCIA 
PEÑA GARCÍA, conforme los parámetros del Decreto 806 de 2020, quienes en 
la oportunidad procesal no contestaron la demanda. 

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 

título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 

contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 

ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 

vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 

a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 
secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $2.390.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00727 

 
Revisado con detenimiento el expediente, el Despacho dispone: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige el 
mandamiento de pago de fecha 26 de agosto de 2021, en el sentido de precisar 
que: “1. Librar orden de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía en  
contra  de OSCAR BOLIVAR PIÑERES MONTES y STEPHANA PUSEY POMARE 
para  que  en  el  término  legal  de cinco (5) días le paguen a COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL –
SIGESCOOP-EN  INTERVENCIÓN”, y no como había quedado consignado. 

En sus demás partes, el auto mencionado quedará incólume. 

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00727 

 
 

Vista la petición que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Se ordenar el emplazamiento de los demandados OSCAR BOLIVAR PIÑERES 
MONTES y STEPHANA PUSEY POMARE, el en Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el cual deberá realizarse conforme lo dispone el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
Secretaria proceda de conformidad 
 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00727 
 
 

Vista la petición que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Se reconoce personería jurídica a la abogada sustituta DIANA MAYERLY GOMEZ 
GALLEGO como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00731 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 

actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 
agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 

 
Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 

que con la implementación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 
 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___ONCE (11)_  del 

mes de _MAYO_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir las partes 
y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado rindan 
interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y demás 

asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 
concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 

realizará con aquéllas. 
 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 

de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 
será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 

de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 
 

Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 
plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 

 
Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 
de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 

también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 

tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 

correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 
días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 
 
Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 
los siguientes medios probatorios:  
 
DOCUMENTALES: 
 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 
contestación de excepciones. 

 
Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO: 

 
Demandante: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandada o quien haga sus veces, y quien(es) conforme lo expuesto en líneas 

anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia acreditando 
su respectiva calidad. 

 
Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 

demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO: Los documentos aludidos en el escrito de 
contestación de la demanda, deberá ser exhibidos por la parte demandada, en 
original o copia y, en caso de estar en manos de la parte demandante deberá esta 

exhibirlo. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00735 
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por YAMILE SUA MENDIVELSO en contra de AMANDA  MILENA  
ALVAREZ  LÒPEZ,  LUISA  FERNANDA  PRIETO  RIVAS  y ARIEL  FANEITE  
GARCÍA, como quiera que la demandada guardó silencio. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 

conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a los demandados AMANDA  MILENA  
ALVAREZ  LÒPEZ,  LUISA  FERNANDA  PRIETO  RIVAS  y ARIEL  FANEITE  
GARCÍA, conforme los parámetros consagrados en los artículos 291 y 292 del 

CGP, quienes en la oportunidad procesal no contestaron la demanda. 
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 

al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 

partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 

Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 

ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 

a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 
secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $680.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00771 
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de DIANA 
ELOISA DIAZ SANCHEZ, como quiera que la demandada guardó silencio. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la demandada DIANA ELOISA DIAZ 
SANCHEZ, conforme los parámetros consagrados en los artículos 291 y 292 del 
CGP, quienes en la oportunidad procesal no contestaron la demanda. 

 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 

al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 

de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 

partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 

ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 

Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 

conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 

ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 

440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 



 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 
a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho la suma de. $2.750.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00781 
 

Visto el escrito que antecede, El Despacho dispone: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 del CGP, por secretaria ofíciese 

a EPS SURAMERICANA para que proceda a informar:  
 

- Nombre e  identificación  del  empleador  que está  realizando  los  aportes  
al sistema en seguridad social en salud de la señora KELLY LORAINE 
JIMÉNEZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.861.755.  
 

− La  cuantía  exacta  del  salario  base  de  la  liquidación  de  las  
cotizaciones de  la demandada deudora, de la señora KELLY LORAINE 
JIMÉNEZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.861.755. 

 
Igualmente, oficiese a EPS COMPENSAR, para que se sirva informar: 
 

− Nombre e  identificación  del  empleador  que  está  realizando  los  aportes  
al sistema  en  seguridad social  en  salud de  la señora BANY HERLIETH 
CHAPARRO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.425.333.  

− La  cuantía  exacta  del  salario  base  de  la  liquidación  de  las  
cotizaciones de  la demandada   deudora, de   la   señora BANY HERLIETH 
CHAPARRO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.032.425.333. 
 
Ofíciese conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00781 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificada a demandada KELLY LORAINE JIMENEZ DÍAZ por 
conducta concluyente, del mandamiento de pago tal como consta en escrito 
aportado en el correo electrónico del 3 de noviembre de 2021, por medio del cual 
contesta la demanda. 
 
2.- Por secretaria continúese contabilizando el término para contestar la 
demanda. 
 
3.- Se reconoce personería a la abogada DIANA PATRICIA PELÁEZ CHÁVEZ como 
apoderada de la parte demandada Kelly Loraine Jimenez Díaz en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
4.- No se tiene en cuenta las notificaciones enviadas a las demandadas por la 
parte demandante radicada en este estrado en correo electrónico del 14 de 
octubre de 2021, como quiera que se notificó la fecha errada del mandamiento 
de pago, y la dirección física del juzgado, obsérvese que se informó que se 
notificaba el mandamiento de pago de fecha 8 de septiembre de 2021, siendo lo 
correcto el 7 de septiembre de 2021. 
 
En consecuencia, procédase de conformidad, notificando a la demandada BANY 

HERLIETH CHAPARRO MUÑOZ. 
 
3.- Previo a correr traslado de las excepciones planteadas por la demandada Kelly 
Loraine Jimenez Díaz (anexos a 18 del expediente digital), notifíquese a la 
demandada Chaparro Muñoz. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00791 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al demandado JHON GUTIERREZ GUERRERO del 

auto mandamiento de pago a través de su apoderado judicial, quien dentro del 
término legal replicó la demanda. 

 
Téngase por notificada por aviso a la demandada ZULAY SOTO RINCON del auto 

mandamiento de pago, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
2.-Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE ANDRES GONZALEZ SOTO 

como apoderado del demandado Gutierrez Guerrero, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
3.- En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de 

la contestación de la demanda (anexos 10 a 36), por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer (Art. 442 del CGP). 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00801 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00815 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 

 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del juzgado 

solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 ibídem. Por 
secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 

demandada.  
 
Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco días, 

haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, quien 
deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00835 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00861 
 

Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

Con el fin de evitar futuras nulidades y vulneraciones a derechos fundamentales, 
no se tiene en cuenta la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, como 

quiera que se indicó la dirección electrónica del Juzgado errónea. 

En consecuencia, deberá la parte actora proceder a intentar nuevamente la 

notificación. 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00875 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 

Atendiendo a la comunicación emitida por el liquidador Felipe Negret Mosquera  

en las cuales da cuenta del PROCESO DE LIQUIDACION DE LA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD, COOMEVA EPS es del caso dar aplicación al art. 20 

de la Ley 1116 de 2006, por lo que por la secretaría, remítase a la 

Superintendencia Nacional de Salud el presente proceso, a fin de que haga parte 

del trámite de liquidación que se tramita con relación a la Sociedad mencionada, 

dejando las constancias del caso. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00877 
 

Visto el escrito aportado, el Despacho dispone: 
 
Por secretaria incorpórese el memorial obrante en anexos 12 a 20 del expediente 

digital, en el proceso correspondiente. Obsérvese que el mismo corresponde al 
proceso 2020-877 y no al de la referencia. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00877 
 

De conformidad con el informe secretarial y la petición elevada por las partes el 
Despacho resuelve: 
 

1.- Por ser procedente la solicitud presentada, la cual es sustentada en el 
acuerdo celebrado entre las partes, este despacho en concordancia con lo 

instituido en el numeral segundo del artículo 161 del Código General del Proceso, 
ordena la suspensión del presente proceso por el término de cinco meses. 

 
Por secretaría contrólese los términos. 
 

2.- Se tiene por notificados a los demandados EDGAR  ALFONSO  CARRANZA  
ROMERO  y  CLEMENTINA SACRISTAN MOSCOSO por conducta concluyente 
del mandamiento de pago, según escrito de suspensión del proceso. 
 

Reanudado el proceso, secretaria inicie a controlar términos para contestar la 
demanda. 
 

3.- De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, se ordena el 
levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el salario del demandado 

Edgar Alfonso Carranza Romero. Por secretaria oficiese. 
 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00919 
 

Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

Con el fin de evitar futuras nulidades y vulneraciones a derechos fundamentales, 
previo a tener en cuenta la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, la 

parte actora deberá aportar el escrito de notificación enviado a la pasiva. 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00923 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

1.- Comoquiera que la parte demandada no dio cumplimiento a lo previsto en el 
numeral 4 del artículo 384 del CGP, y lo ordenado en auto del 4 de noviembre 
de 2021, esto es, no acreditó el pago del valor total que tienen los cánones 
adeudados y enunciados en el escrito de demanda; así como tampoco, los recibos 
de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los 3 últimos periodos. 

Obsérvese que si bien consignó a órdenes del juzgado el valor de los últimos tres 
cánones (el 11/10/2021 y 2/11/2021), la norma en clara en advertir que, en 
esta situación, deberá realizar el pago total adeudado por concepto de cánones; 
así como tampoco aportó los recibos de los últimos tres meses adeudados, 
expedidos por el demandante. 

Téngase en cuenta que sólo consignó el valor de $2.400.000 más $800.000 el 11 
de octubre de 2021 (septiembre y octubre), y $1.200.000 más $400.000 el 2 de 
noviembre de 2021 (noviembre); más no, el valor del canon de mayo a agosto de 
2021 que se enuncian en los hechos de la demanda. 

En consecuencia, no se tendrá en cuenta la contestación de la demanda. 
 
En firme este auto regrese el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00947 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00951 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 
a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 
C. G. del P., el Juzgado, DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea el (la) demandado(a), en 
cuentas de ahorros o corrientes, CDTS o cualquier producto financiero en las 
entidades bancarias, entre otros, que pueda llegar a tener o cualquier otro título, 
en los bancos referenciados en el escrito de medidas cautelares. 
 
De los dineros retenidos se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá 
a órdenes del juzgado.  
 
OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que 
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, de lo contrario 
responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.). 
 
Igualmente en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser 
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina 
y que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de 
inembargabilidad establecidos. 
 
Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 
2020. 
 
Se limita la presente medida a la suma de $9.000.000. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00954 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
De otro lado, respecto al memorial radicado el 13 de diciembre de 2021, la 

apoderada de la parte demandante, deberá estarse a lo resuelto en auto anterior. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00985 
 

 
Por encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 

384 del Código General del Proceso, este Despacho resuelve:  

  

ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

formulada por MARIA DEL CARMEN MENDEZ PADILLA en contra de GLORIA   
AMPARO   RODRÍGUEZ -YAMIR ALBERTO   GONZÁLEZ   PIÑA -SANDRA 
PATRICIA CELI LADINO. 
  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. Notifíquese esta providencia a la parte demandada 

conforme lo dispone el artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o 

lo consagrado en los artículos 8 al 10 del Decreto 806 de 2020.  

  

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO.  

  

Se reconoce personería jurídica al abogado JOHANN  AUGUSTO  CLAVIJO 
RAMOS como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01369 

 
Estando la presente demanda en estudio luego de ser subsanada la demanda, 
se encuentra que este despacho no es competente para asumir el conocimiento 
en razón de la cuantía, conforme a lo que se expone: 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en única 
instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” (Subrayado fuera 
del texto). 
 
Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón que 
las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del Proceso, 
que para el año 2021, asciende a la suma de $908.526, por lo tanto estos 
juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos que no superen 
la suma de $36´341.040 y por ello le corresponde a los Jueces Civiles del Circuito 
de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse de un proceso de mayor cuantía. 
Nótese que las pretensiones ascienden a la suma de $1.455´082.713, más 
intereses moratorios. (anexo 003, expediente digital). 
 
En virtud de los argumentos expuestos, el Despacho dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía.  
 
Segundo: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá. Ofíciese y déjense las 
constancias del caso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00451 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00457 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00469 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Revisado con detenimiento el expediente, se requiere a la secretaria, para que 

proceda a rendir informe en este expediente señalando lo relacionado con los 
memoriales aportados a este proceso y relacionados en los anexos números 26, 

27 y 28 del expediente digital referentes a la respuesta de movilidad, su anexo y 
fecha de recibido. 

 
Además, deberá desglosarlos de este proceso e incorporar al que corresponde, 
esto es 2021-00469 con su respectivo informe. 

  
Notifíquese y Cúmplase,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00469 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Como quiera que los memoriales indicados en los anexos números 26, 27 y 28 

de este expediente corresponde al proceso 2021-469 y no a éste, no hay lugar a 
aclarar ningún auto. 

 
En consecuencia, se deja sin valor y efecto el auto de fecha 25 de octubre de 

2021, relacionado con la captura del rodante. 
  
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00537 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $16.014.739,77 con corte al 
10 de diciembre de 2021. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36ddd87e8a2109c6cd90d281e07ce45d9e6c132b5cfb1a11245fe6438560d06d

Documento generado en 24/02/2022 10:45:18 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00609 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00755 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Incorpórese a los autos lo comunicación enviada a la parte demandada, respecto 

a la indexación y pago de cánones de arrendamiento-. 
 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00813 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Se ordena la entrega de los títulos consignados en el proceso a la parte actora 

o a su apoderado si está facultado para recibir y cobrar títulos judiciales, hasta 
el monto aprobado en las liquidaciones. 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00837 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
La apoderada de la parte demandante deberá estarse a o dispuesto en auto de 

fecha 10 de junio de 2021. 
 

Así mismo, se insta para que en futuras oportunidades, este vigilante a las 
actuaciones del proceso, tal como lo ordena en estatuto del Abogado, a fin de 

evitar desgaste judicial. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00867 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Se ordena el emplazamiento de los demás herederos determinados e 
indeterminados del demandado MANUEL MARIA CANTOR, el en Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, el cual deberá realizarse conforme lo dispone 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que reza: “Emplazamiento para notificación 
personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 

Secretaria proceda de conformidad 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00867 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Aclarada la situación de la legitimación en la causa por pasiva,  y comoquiera 

que la demandada Rosa Isabel Moreno Cantor contestó la demanda en anexos 
13-14, 21-22, 27-28, 35-36 del expediente digital, se le requiere para que en el 

término de cinco (5) días, dé cumplimiento a lo previsto en el inciso 2 del 
numeral 4 del artículo 384 del CGP, esto es, “(…) demuestre que ha consignado 
a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con 
la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en 

defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por 
los mismos períodos, a favor de aquel (…)” (se resalta y subaya), a fin de proceder 

a escuchar a la pasiva, so pena de no ser escuchada. 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00867 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandada Rosa Isabel Moreno Cantor, en contra auto admisorio de la demanda 
de fecha 23 de noviembre de 2020. 

  
ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 
Afirmó la recurrente que carece de legitimación en la causa por pasiva como 

quiera que el demandante no acredito el vínculo de hermana del demandado. 
Además, que la figura de curador desaparece con la muerte del señor Manuel 
Cantor (q.e.d.p), por lo que solicitó se revoque el auto admisorio de la demanda. 
 

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 
recurso propuesto, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario 

que profirió la decisión, vuelva sobre ella para que analice su legalidad y en caso 
tal la revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en 
errores in procedendo o in judicando. 

 
Señala el recurrente, que la demandada Rosa Isabel Moreno Cantor carece de 

legitimación en la causa por pasiva. 
 

Sin mayores consideraciones, nótese que la demandada  Rosa Isabel Moreno 
Cantor, si bien, no actúa en la actualidad como curadora del señor Manuel 
Cantor (q.e.d.p), pues tal como lo afirma la recurrente, esta figura cesa con la 
muerte del protegido; lo cierto es, que tal como lo afirmó el demandante en el 
escrito de demanda, la señora Rosa Isabel es vinculada al presente asunto como 

heredera determinada del demandado Manuel Cantor. 
 

Obsérvese que el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de la Mesa 
Cundinamarca en sentencia de fecha 20 de marzo de 2014 por medio de la cual 
declaró al señor Manuel Maria Cantor en interdicción judicial y a su vez designó 

a la señora Rosa Isabel Moreno Cantor como curadora definitiva del demandado, 
pues según se considera en esa providencia, la señora Rosa Isabel es hermana 

de Manuel Maria Cantor1. 
 

Aunado, tal como lo afirmó la misma recurrente en escrito radicado el 30 de 
noviembre de 2021 por correo electrónico a través de su apoderada, según 
archivo número 35 y 36 del expediente digital el demandado no contaba con 

hijos ni cónyuge, así: “(…) 2) Se  informa  al  despacho,  que  el señor  MANUEL  
CANTOR  no  dejo cónyuge, ni  hijos, y  que  se adelantó la sucesión en la notaría 
Única de la Mesa –Cund. (…)” por lo que en orden sucesoral le corresponde a los 
hermanos entrar a ser herederos del causante. 

 

 
1 Folio 23 archivo número 2 del expediente digital, consideraciones sentencia Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de la Mesa Cundinamarca.  



En consecuencia, y sin más consideraciones y como quiera que se acreditó 
sumariamente que la aquí demandada Rosa Isabel Moreno Cantor es heredera 

determinada del demandado Manuel Maria Cantor, por lo que está llamada a ser 
parte dentro del proceso en tal calidad, revestida de legitimación en la causa por 

pasiva habrá de mantenerse el auto recurrido. 
 

Itérese, no se revocará el auto atacado. 
 
Por todo lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto admisorio de la demanda por lo considerado. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00887 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00897 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado John Javier Torres Pava como 

apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00909 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $ 13.577.986 con corte al 5 
de noviembre de 2021. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00927 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INTERES 

ANUAL
CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL MENSUAL ABONOS DíAS INTERESES

688 3-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $4.185.928,00 29 81.769,93$                       

947 1-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $4.185.928,00 30 83.538,46$                       

1034 1-dic-20 31-dic-20 24,19 36,29 2,6134 $4.185.928,00 31 113.040,80$                     

1215 1-ene-21 30-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $4.185.928,00 30 81.342,97$                       

64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $4.185.928,00 28 76.788,46$                       

161 1-mar-21 30-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $4.185.928,00 30 81.723,85$                       

305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $4.185.928,00 30 81.300,62$                       

407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $4.185.928,00 31 83.616,64$                       

509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $4.185.928,00 30 80.876,94$                       

622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $4.185.928,00 31 83.441,40$                       

804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $4.185.928,00 31 83.704,23$                       

931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $4.185.928,00 30 80.792,15$                       

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $4.185.928,00 31 83.002,97$                       

1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $4.185.928,00 30 81.131,21$                       

INTERESES DE MORA 1.176.070,62$              

$4.185.928,00

$5.361.998,62

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

 JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 

RESOLUCI

ONES

VIGENCIA

 INTERES MORA
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00085 

 
Vencido el término anterior, el Despacho resuelve: 
 
Revisada la actualización a la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante mediante correo electrónico enviado a este juzgado, precisa el 
Despacho no puede aprobarse en razón a que: (i) no se aplicaron las tasas de 
interés de la Superintendencia Financiera; (ii) no se liquidó la obligación 
ordenada en el mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, se imprueba la liquidación y se dispone: 
 
1.- Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
La liquidación del crédito realizada por el Despacho en hoja anexa conforme al 
mandamiento de pago quedará en la suma de $5.361.998,62 con corte al 30 de 
noviembre de 2021. 

|De conformidad con la liquidación elaborada por el Despacho, se imparte su 
APROBACIÓN al tenor de lo establecido en el numeral tercero del artículo 446 
del Código General del Proceso. (Ver liquidación elaborada por el Despacho. 
 
Sobre la misma no se volverá a pronunciar el Despacho, pues las liquidaciones 
subsiguientes serán actualizaciones a la liquidación aquí aprobada. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00101 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00167 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $33.601.605,66 con corte al 
16 de noviembre de 2021. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00167 
 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en mora. 
 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del juzgado 
solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 ibídem. Por 
secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 

4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el Decreto 
806 de 2020. 
 

5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la presente ejecución a favor 
de la parte demandante, con la constancia que la obligación contenida en el 

pagaré continúa vigente.  
 

6.- Sin costas. 
 
7.- ARCHIVAR el expediente. 

 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 



 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00195 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se niega la entrega de títulos, como quiera que dentro del presente proceso no 

reposan títulos judiciales para entregar. (ver informe archivo 17 del expediente 
digital) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00229 
 

Como quiera que el inmueble no se ha entregado, el Juzgado, 

D E C R E T A: 

LA ENTREGA del bien inmueble objeto de restitución ubicado en La carrera 13 

este # 26 B-20 Sur, barrio san Blas, segundo sector de  Bogotá,  por  parte  de 

la  demandada MARLENY  VILLA  PUERTA y  su consiguiente entrega del bien a 

favor de la parte actora MARCO   AURELIO ALFONSO   VILLAMIZAR   y   

CLAUDIA  MARTINEZ   LEON en   calidad   de arrendadores 

 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 

Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 

vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 

caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00243 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $ 13.577.986 con corte al 5 
de noviembre de 2021. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INTERES 

ANUAL
MULTA CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL MENSUAL EXTRAORDINARIAS INASISTENCIA ABONOS DíAS INTERESES

947 3-nov-20 7-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $9.477.579,00 $9.477.579,00 5 31.523,97$                         

947 8-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $6.459.327,00 $15.936.906,00 23 243.840,21$                      

1034 1-dic-20 31-dic-20 24,19 36,29 2,6134 $15.936.906,00 31 430.375,43$                      

1215 1-ene-21 30-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $15.936.906,00 30 309.693,63$                      

64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $15.936.906,00 28 292.353,44$                      

161 1-mar-21 30-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $15.936.906,00 30 311.143,73$                      

305 1-abr-21 9-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $15.936.906,00 9 92.859,72$                         

-$1.618.904,00 1.711.790,13$               

$15.844.019,87 92.886,13$                    

-$965.676,00 $14.878.343,87 -$                                    

305 10-abr-21 11-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $14.878.343,87 2 19.264,84$                         

-$217.384,00 19.264,84$                    

$14.680.224,71 (198.119,16)$                 

305 12-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $14.680.224,71 19 180.578,97$                      

407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $14.680.224,71 31 293.247,05$                      

509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $14.680.224,71 30 283.638,81$                      

622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $14.680.224,71 31 292.632,49$                      

804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $14.680.224,71 31 293.554,24$                      

931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $14.680.224,71 30 283.341,44$                      

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $14.680.224,71 31 291.094,89$                      

1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $14.680.224,71 30 284.530,53$                      

1405 1-dic-21 9-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $14.680.224,71 9 86.205,14$                         

INTERESES DE MORA 2.288.823,57$               

$14.680.224,71

$16.969.048,28

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

 JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 

RESOLUCI

ONES

VIGENCIA

 INTERES MORA

abono 9 de abril de 2021

abono 9 de abril de 2021

saldo del abono aplicado a capital

abono 11 de abril de 2021

abono aplicado a intereses y saldo de abono a capital 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00309 

Vencido el término anterior, el Despacho resuelve: 
 
Revisada la actualización a la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante mediante correo electrónico enviado a este juzgado, precisa el 
Despacho no puede aprobarse en razón a que: (i) no se liquidó la obligación 
ordenada en el mandamiento de pago, pues se incluyeron intereses corrientes 
no ordenados. 
 
En ese orden de ideas, se imprueba la liquidación y se dispone: 
 
1.- Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
La liquidación del crédito realizada por el Despacho en hoja anexa conforme al 
mandamiento de pago quedará en la suma de $16.969.048,28 con corte al 9 de 
diciembre de 2021. 

|De conformidad con la liquidación elaborada por el Despacho, se imparte su 
APROBACIÓN al tenor de lo establecido en el numeral tercero del artículo 446 
del Código General del Proceso. (Ver liquidación elaborada por el Despacho. 
 
Sobre la misma no se volverá a pronunciar el Despacho, pues las liquidaciones 
subsiguientes serán actualizaciones a la liquidación aquí aprobada. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00311 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $19.849.913,39 con corte al 
13 de enero de 2022. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00325 
 

Para llevar a cabo la diligencia de entrega del Bien Inmueble ubicado en la Calle 

94 A # 58-74 apartamento segundo piso de Bogotá, se fija el veintinueve (29) del mes 
de abril de 2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
De ser necesario comuníquese al Instituto de Bienestar Familiar, a la Secretaría 

de Integración Social, al Personero Local de Suba y al comandante de la Policía 
Metropolitana, a fin de que dichas autoridades presten apoyo y acompañamiento 

el día de la diligencia. Ofíciese. 
 
Igualmente, la parte demandante deberá prestar su colaboración para el 

diligenciamiento del aviso judicial. Ofíciese.  
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00341 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00471 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00545 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 

Se niega la solicitud de emplazamiento solicitada, como quiera que no s cumplen 

los presupuestos del artículo 293 del CGP, en concordancia con el numeral 4 del 

artículo 291 ibídem. 

Téngase en cuenta que la citación de que trata el artículo 291 del CGP, la 

empresa postal certificó que “destinatario ausente no hay quien reciba 
correspondencia-cerrado”, más no que no resida o no trabaje en ese lugar. 

En consecuencia, deberá la parte interesada a notificar a los ejecutados. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00545 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 

Como quiera que la parte demandante acreditó el pago de los derechos de 
registro, por secretaria ofíciese nuevamente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos que corresponda, informándole que se dió cumplimiento 

a la nota devolutiva. Ofíciese aportando la constancia de pago. 

Una vez se tenga la anotación de embargo sobre el inmueble objeto de cautela, 

se procederá a ordenar el secuestro. 

Notifíquese conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00545 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 

Incorpórese a los autos la comunicación radicada por la Personería, y dirigida al 

Juzgado 38 Civil Municipal. 

Por secretaria remítase la misma a quien se encuentra dirigida la comunicación 

o entidad competente, en caso de pertenecer el proceso enunciado en la 
comunicación a este estrado judicial, bríndese la información, remítase lo 

solicitado y notifíquesele conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020. 

Archivos números 33 y 34 del expediente digital. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00551 
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de NORMA 
CONSTANZA RIOS CARO, como quiera que la demandada guardó silencio. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la demandada NORMA CONSTANZA 
RIOS CARO conforme los parámetros de los artículos 291 y 292 del CGP, quien 
en la oportunidad procesal no contestó la demanda. 

 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 

al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 

de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 

partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 

ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 

Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 

a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.115.000,00 M/cte. Liquídense. 

 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00583 
 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50S-40749100 de propiedad de la parte demandada. 

 
Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 

vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 

caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00583 
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de ANDREA CAROLINA 
GIRALDO CALDERON, como quiera que la demandada guardó silencio. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la demandada ANDREA CAROLINA 
GIRALDO CALDERON, conforme los parámetros de los artículos 291 y 292 del 
CGP, quien en la oportunidad procesal no contestó la demanda. 

 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 

al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 

de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 

partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 

ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 

Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 

a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $2.112.000,00 M/cte. Liquídense. 

 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00597 
 
Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

Con el fin de evitar futuras nulidades y vulneraciones a derechos fundamentales, 
no se tiene en cuenta la citación ni el aviso de que tratan los artículos 291 y 292 

del C. G. del P., como quiera que se indicó una dirección física errónea del 

Juzgado, así como la del correo electrónico del mismo. 

En consecuencia, deberá la parte actora proceder a intentar nuevamente la 

notificación. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00599 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00601 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado a la sociedad demandada TRAVELERS S.A.S. del auto 

admisorio de la demanda a través de su representante legal quien dentro del 
término legal replicó la demanda. 

 
2.-Tengase en cuenta que la representante legal CLAUDIA   MARIANA   GARCIA 

actúa en representación de la demandada, según anexo 2 del escrito de 
demanda, expediente digital. 
 

3.- En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas por la parte demandada, por el término de tres (3) 
días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer (Art. 391 del CGP).  

 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00603 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificada personalmente a la sociedad demandada 

GRANPORTUARIA S.A.S. del auto mandamiento de pago a través de su 
apoderado judicial, quien dentro del término legal replicó la demanda. 

 
2.-Se reconoce personería jurídica al abogado CESAR AUGUSTO CARDONA 

GAVIRIA como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

3.- En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de 
la contestación de la demanda (anexos 20 a 26), por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer (Art. 442 del CGP). 

 
4.- Sin embargo, se advierte al apoderado de la parte demandada, que la 
excepción relacionada con la formalidad de la demanda, debían presentarse 

como reposición en contra del mandamiento de pago. En consecuencia no se 
tendrán en cuenta.  

 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dbfbf303a7bbc7357bfa63564a5e55e6c154880baefcd8f9fb2fedc63a7371fd

Documento generado en 24/02/2022 10:43:53 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00607 
 
Vista la petición que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Se ordenar el emplazamiento de la demandada ESTETIQUE  MEDICAL CENTER 

SAS, el en Registro Nacional de Personas Emplazadas, el cual deberá realizarse 
conforme lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que reza: 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito”. 
 

Secretaria proceda de conformidad 
 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00611 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificada personalmente a la sociedad demandada BANCO 

DAVIVIENDA S.A. del mandamiento de pago a través de su apoderada judicial, 
quien dentro del término legal replicó la demanda. 

 
2.- Se reconoce personería jurídica al abogado MARCELA ROJAS FRANKY como 

apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

3.- En virtud de lo anterior, seria del caso correr traslado de las excepciones 
planteadas por la parte demandada, si no fuera porque se hace necesario 
vincular al presente asunto, según se desprende del contrato de Leasing al 
locatario Mejía Garrido braulio. 

 
Por lo anterior, la parte demandante proceda a notificar al locatario mencionado. 
 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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INTERES 

ANUAL
factura factura factura factura CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCAR

IO 

CORRIE

NTE
ANUAL MENSUAL 83221 83876 84561 85537 ABONOS DíAS INTERESES

351 28-abr-20 30-abr-20 18,69 28,04 2,0808 $288.825,00 $288.825,00 3 600,99$                            

437 1-may-20 30-may-20 18,19 27,29 2,0308 $288.825,00 30 5.865,56$                         

505 1-jun-20 20-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $288.825,00 20 3.896,86$                         

505 21-jun-20 30-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $288.825,00 $577.650,00 10 3.896,86$                         

605 1-jul-20 28-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $577.650,00 28 10.911,21$                       

605 29-jul-20 30-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $288.825,00 $866.475,00 2 1.169,06$                         

685 1-ago-20 26-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $866.475,00 26 15.325,65$                       

685 27-ago-20 30-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $204.604,00 $1.071.079,00 4 2.914,55$                         

769 1-sep-20 30-sep-20 18,35 27,53 2,0469 $1.071.079,00 30 21.923,40$                       

688 1-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $1.071.079,00 31 22.365,94$                       

947 1-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $1.071.079,00 30 21.375,50$                       

1034 1-dic-20 31-dic-20 24,19 36,29 2,6134 $1.071.079,00 31 28.924,44$                       

1215 1-ene-21 30-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $1.071.079,00 30 20.813,72$                       

64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $1.071.079,00 28 19.648,33$                       

161 1-mar-21 30-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $1.071.079,00 30 20.911,18$                       

305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $1.071.079,00 30 20.802,89$                       

407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $1.071.079,00 31 21.395,50$                       

509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $1.071.079,00 30 20.694,48$                       

622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $1.071.079,00 31 21.350,66$                       

804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $1.071.079,00 31 21.417,91$                       

931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $1.071.079,00 30 20.672,78$                       

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $1.071.079,00 31 21.238,48$                       

1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $1.071.079,00 30 20.759,54$                       

INTERESES DE MORA 368.875,47$                 

$1.071.079,00

$1.439.954,47

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

 JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 

RESOLUC

IONES

VIGENCIA

 INTERES MORA
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00671 

 
Vencido el término anterior, el Despacho resuelve: 
 
Revisada la actualización a la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante mediante correo electrónico enviado a este juzgado, precisa el 
Despacho no puede aprobarse en razón a que: (i) no se liquidó la obligación 
ordenada en el mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, se imprueba la liquidación y se dispone: 
 
1.- Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
La liquidación del crédito realizada por el Despacho en hoja anexa conforme al 

mandamiento de pago quedará en la suma de $1.439.954,47 con corte al 30 de 

noviembre de 2021. 

|De conformidad con la liquidación elaborada por el Despacho, se imparte su 
APROBACIÓN al tenor de lo establecido en el numeral tercero del artículo 446 
del Código General del Proceso. (Ver liquidación elaborada por el Despacho. 
 
Sobre la misma no se volverá a pronunciar el Despacho, pues las liquidaciones 
subsiguientes serán actualizaciones a la liquidación aquí aprobada. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00673 
 
Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

Con el fin de evitar futuras nulidades y vulneraciones a derechos fundamentales, 
no se tiene en cuenta la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, como 

quiera que se indicó una dirección física errónea del Juzgado. 

En consecuencia, deberá la parte actora proceder a intentar nuevamente la 

notificación. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 25 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00679 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $18.619.660.78 con corte al 
15 de diciembre de 2021. 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00685 
 
Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

Con el fin de evitar futuras nulidades y vulneraciones a derechos fundamentales, 
previo a tener en cuenta la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, la 

parte actora deberá aportar el escrito de notificación enviado a la pasiva. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00687 
 
Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

Con el fin de evitar futuras nulidades y vulneraciones a derechos fundamentales, 
no se tiene en cuenta la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, como 

quiera que se indicó una dirección electrónica errónea del Juzgado. 

En consecuencia, deberá la parte actora proceder a intentar nuevamente la 

notificación. 

Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00695 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Como quiera que, según el informe de títulos judiciales, no hay depósitos 

consignados para el proceso de la referencia, la parte demandante informe si es 
pretende terminar el proceso por transacción. 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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